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DNI NRP ..
Fecha de nacimiento .
Lugar .

DATOS DEL OPOSITOR

Apellidos y nombre .
Cuerpo o Escala a que pertenece .

l. Promoción interna

1.1 Destino actual .
1.2 Tota! de servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de

pertenencia:
..................._ años., meses y..................... días.

1.3 Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
ocupado en la fecha de publicación de la convocatoria .

2. Libre con puntuación en la fase de concurso

2.1 Situación administrativa . ..
2.2 Escala o Cuerpo en que se han prestado los servicios .

······i·.·j·····Fe~·h·~··d;·i·~·i~i·~··:::::::::··F~h~··d~·~~·~·(~~··~·~··~~~~)···.·.·.·:.·.·:.·..
24 Total de servicio prestado hasta la fecha de terminación

del plazo de presentación de solicitudes... años... meses y días.

y para que conste, expido la presente cenificación en .

RESOLUCION de 31 de diciembre de 1987. de la
Universidad Politécnica de Madrid, por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala
de Gesti6n de la Universidad Politécnica de Madrid.

3092

LJs requisitos establecidos. en las nonnas anteriores deberán
cumplirse el último dia de plazo de presentación de solicitudes.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas.
deberán hacerlo constar en instancia, dirigida al excelentísimo y
magnifico señor Rector de la Universidad Autónoma de Madrid,
en el plazo de diez días naturales contados a partir del siguiente a
la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado».

La presentación de solicitudes podrá efectuarse en el Registro
General de la Universidad o en la forma establecida en el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

A efectos de valorar la fase de concurso, se acompañará a la
instancia curriculum vitae y relación de méritos acreditados
documentalmente.

Madrid. 21 de diciembre de 1987.-EI Rector. Cayetano López
Martínez.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta
Universidad aprobados por Real Decreto 2536/1985. de 27 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1986), y
con el fin de atender las necesidades de personal de Administración
y Servicios,

Este Rectorado. en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en
relación con el mÍCulo 3.°, e). de la misma norma, así como de los
Estatutos de esta Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas
para el ingreso en la Escala de Gestión de la UDiversidad
Politécnica de Madrid. con sujeción a las siguientes

2. Libre con puntuación en
la fase de concurso O

1. Promoción interna O

3091 RESOLUClON de 21 de diciembre de 1987. de la
Universidad Autónoma de Madrid, por la que se
convocan concurso y concurso-oposición para cubrir
vacantes en la plantilla de personal laboral.

Con el fin de atender las necesidades de personal laboral de esta
Universidad,

Este Rectorado, en uso de las competencias atribuidas en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, y en el Real Decreto 2169/1986,
de 24 de enero, ha resuelto:

Primero.-Convocar pruebas selectivas, mediante los procedi·
mientos de concurso y concurs<H>posición, para cubrir las vacantes
de la plantilla de personal laboral de la Universidad que se
relacionan a continuación:

Concurso

Una plaza de Director del Servicio de Informática (grupo 1).
Una plaza de Jefe de Area de Aulas de Informática (grupo 1).
Una plaza de Jefe de Mantenimiento (grupo 1).
Una plaza de Director de Servicio de Apoyo a la Investigación

Experimental (grupo 1).
Una plaza de Técnico Superior Electrónico (grupo 1).
Una plaza de Técnico de Recursos Humanos (grupo 1).
Una plaza (a tiempo parcial: 3(7 de jornada) de Diplomado

Universitario en Enfermería (grupo 2).

Concurso-oposición

Una plaza de Oficial Cristalero-Cerrajero (grupo 5).

Segundo.-La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto. en el Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General del Ingreso de Personal al Servicio de la
Administración del Estado; en el Convenio Colectivo vigente para
el personal laboral de las Universidades Estatales, y en las normas
de esta Resolución.

Tercero.-Las bases de la convocatoria figurarán expuestas en los
tablones de anuncios de la Universidad Autónoma de Madrid.

Cuarto.-Para ser admitido a la realización de las pruebas
selecti vas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos
generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años.
e) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas.

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 11 plazas por
el sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre:

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a cinco plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema
general de acceso libre asciende a seis plazas.

1.1.3 Las plazas sin _cubrir de las reservadas a promoción
interna se acumularán a las mismas del sistema general de acceso
libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso libre. El Presidente del Tribunal coordinará ambos procesos
con esta finalidad.

1.1. 4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna en virtud de lo dispuesto en el aniculo 31.3, del Real
Decreto 2617/1985. de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»
de 16 de enero de 1986), tendrán en todo caso preferencia sobre los
aspirantes provenientes del sistema general de acceso libre para
cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984. de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984. de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de diciembre); los
Estatutos de la Universidad Politécnica de Madrid (Real Decreto
2536/1985. de 27 de diciembre. «Boletín Oficial del Estado» de 22
de enero de 1986), y lo dispuesto en la presente convocatoria, y el
Real Decreto 26t7/1985. de 9 de diciembre.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Fase
de concurso y fase de oposición, con las valoraciones, pruebas,
puntuaciones y materias Que se especifican en el anexo I.

lA El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por estos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera quincena del mes de junio de 1988. Con cuarenta y ocho
horas de antelación. como mínimo. a la fecha en que de comienzo
el primer ejercicio de la fase de oposición. el Rectorado de la
Universidad hará pública la lista de los aspirantes, con la puntua.
ción obtenida en la fase de concurso. Dichas listas deberán ponerse


